
iciem r

138/05

G. T. F.

(..b .4 (7~7a, (4,1)L.7«,eyo, CW9iA

c,9,i/44.(idey<44téiGue%,
_.(290,fa4:ca, CArgemita

(W)Oh9e

USI-IUAIA,	 20 ENE. 1005

V1STu el proyecto de Ley sancionado por la Legislatura Provincial en la

sesión ordinaria del (lía 21 de Diciembre de 2004; y

COI' .	DERAN DO:

Que	 citado corresponde al presupuesto General de Gastos, Recursos y

Financiamiento par i. el ejercicio fiscal 2005.

Que por medio del Decreto Provincial N° 45/05 se veto parcialmente el

segundo párrafo del artículo 7° y totalmente los artículos 8°, 9°, 10°, 1 1°, 12°, 13° 14°,

16°, 17°, 18°, 21 0, 21.°, 23°, 24°, 25°, 26° 27°, 28° y 29' del citado proyecto.

Que n 2diante Nola Gol). N° 03/05 se remite copia del Decreto Provincial

N° 45/05.

Que pgr lo expuesto couesponde pronwhzat la pa' te no vetada, atento a

que la misma posee tutonomía normativa y no afecta la unidad del Proyecto.

Que (I suscripto se encuentra fack Etado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 110° y 135° de la

Constitución Provir sial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

NTARTI DA. E ISLAS DEL ATL/ NTICO SUR

DECRETA :

6 6 1
ARTICULO 1°.- Téngase, por Ley N°	 . el arti tilado no vetado del proyecto de

ley sancionado 1 .)"-la Legislatura . Provincial en la sesión ordinaria del día 21de

tv 20( , correspondiente al Presupuesto ,r3eneral de Gastos, Recursos y

ara el ejercicio fiscal 2005 y cuyo texto forma parte del presente como

///...2.
99,,,„</"„<-4' lef¿fitir y /(n kí/-6;e7;,:t . o itb :Ire	 , .1091 q ser(/// C‘, 7órfiellb ito3

Ç")

AME Xe



'I,

¿.e,9 9,a, ida-ayo, C/91924/4(

o Olh6t, ciejeAdchtliw (.9%,

C/Zymtbina

cOocier	 :ec,u11:va.

///... 2.

ANEXO 1, que fuera promulgada de hecho el día diecioc)o (18) Enero de 2005.

ARTICULO 2°.- Rem a tase a la Legislatura Provincial co 	 del pvsente.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, dése al Boletín Oficial C .; la Provincia y archívese.

DECRETO N°
	 138/05
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LA LEGIS. ,ATURA I)E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

PRESUPUESTO I)E RECURSOS Y GASTOS DE LA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Artículo 1°.- Fijase en la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOS ($

877.542.802) los gastos corrientes, gastos de capital, aplicaciones financieras y otros gastos

del Presupuesto Gen' :al de la Administración Pública Provincial (Administración central y

organismos descentralizados), para el Ejercicio 2005, con destino a las finalidades e

instituciones que se indican a continuación, y analíticamente en planillas anexas que forman

parte de la presente le

FINALIDADES

Administración Gubernamental

Servicios de Defensa y
Seguridad

Servicios Sociales

Servicios Económicls

Deuda Pública y Aplica( enes
Financieras

TO

TOTAL

228.385.467

GASTOS

CORRIENTES

APLICACIONES

FINANCIERAS

GASTOS

DE CAF'ITAL

6.338.833222.046.634

44.780.036 44.569.313 210.723

413.533.853 297.755.742 96.828.111 18.950.000

111.561.934 65.016.040 34.692.775 11.853.119

79.281.512 79.281.512

877.542.802 629.387.729 138.070.442 110.084.631
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FINALIDADES TOTAL

644.278.418

16.200.000

33.205.805

5.529.384

GASTOS

CORRIENTES

GASTOS

DE CAPITAL

APLICACIONES

FINANCIERAS

Poder Ejecutivo 514.641.235

15.877.000

•	 41.456.919

323.000

88.180.264

Poder Legislativo

Poder Judicial

Tribunal de Cuentas

29.265.805

4.169.384

3.940.000

1.360.000

Fiscalía de Estado 1.714.797 1.654.797 60.000

Organismos Descentralizados

TOTAL GENERAL

176.614.398

877.542.802

63.779.508

63.779.508

90.930.523

90.930.523

21.904.367

110.084.631

Artículo 2°, Estíma-e en la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO

MILLONES SETECIENTOS SETENTA y TRES MIL, DOSCIENTOS OCHENTA Y

CINCO ($ 855.773.285.-) el Calculo de Ingresos de la Administración Pública Provincial

(Administración central y organismos descentralizados) para el Ejercicio 2005, destinado a

atender los gastos fij1!.dos en el artículo 1' de la presente ley, de acuerdo con la distribución

que se indica a continuación y al detalle que figura en planillas anexas, las que forman parte

integrante de la presente ley:

Ingresos de Administración Central
Corrientes

de Capital

Ingresos de ks Organismos Descentralizados •

Corrientes

de Capital

703.579.189
695.589.189

7.990.000

152.194.096

105.869.096

46.325.000

Total Gener14	 855.773.285

Artícul	 Fíjanse en la suma de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS

C RENT	 OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 9.448.699.-) los

npo	 n ntes a los Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de capital de
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la Administración Pública Provincial (Administración central y organismos descentralizados),

quedando en consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la

Administración PnbliJa Provincial en la misma suma, según el detalle que figura en las planillas

anexas a la presente 1

Artículo V.- Como onsecuencia (le lo establecido en los artículos precedentes, el Resultado

Económico (le la Administración Pública Provincial 	 (Administración central y organismos

descentralizados) para el Ejercicio 2005, estimado en la suma de PESOS CIENTO SETENTA

Y DOS MILLONES CINTO VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO

($ 172.124.551), de , cuerdo al siguiente detalle y al que figura en planillas anexas a la presente

ley:

Ingresos Con s ientes	 801.458.285

G stos Corrientes	 629.333.734

P stiltado Económico	 172.124.551

Ingresos de Capital 	 54.315.000

Gastos de Capital y Activos Financieros	 138.124.437

Lecursos Totales	 855.773.285

';astas Totales	 767.458.171

Resultado Financiero Previo 	 88.315.114

Contribuciones Figurativas	 9.448.699

X. Gastos Figurativos	 9.448.699

Xl. Resultado Financiero	 88.315.103

Fuentes Financieras	 21.769.517

Aplicaciones Financieras y Otros Gastos 	 110.084.631

Resultado Financiero Neto	 88.315.114

Resultado Financiero Definitivo 	 O

El Presupuesto de L Administración Pública Provincial (Administración central y organismos

(,3 ,	 (y, 'y(	 (91(,.	 tc.4' if/(99;tr y /(;.; Q.7-(ieb'd	 o/di/te/110A , J071 y iertívi (-96/yeidinoi



13V0 5

•

,rc\jo' r-o-vneca5 PíerYcl, Cl(ei(_Zter, e nt

e e,Slii())74. de,(..-',444i,bc c_9(-)u/,

___(1)9/1,f,a7t«.	 Yfie41/f/).

(_Ooder

Fuentes FinfA ncieras Netas 88.315.114

Fuentes Financieras 21.769.517

Disminución de la Inversión Financiera 4.000.000

Recupero de Préstamos 17.769.517

Menos

Aplicaciones Financieras 110.084.631

Artículo 5°.- Fijase en la suma de PESOS SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS

NOVENTA Y CINCO M11, SETECIENTOS VEINTIOCHO ($ 62.995.728) el importe

correspondiente a los gastos para atender el Servicio de la Deuda, de acuerdo al detalle que

figura en la planilla anexa, la que !brilla parte integrante de la presente ley.

Artículo 6°.- Estíinanse en la suma de PESOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS

SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE ($ 21.769.517) las Fuentes

Financieras de la Ad:ninistración Pública Provincial (Administración central y organismos

descentralizados) para el Ejercicio 2005, de acuerdo con la distribución que se indica a

continuación y al de f alíe que figura en la planilla anexa que forma parte integrante de la

presente ley:

Fuentes Financieras de la Administración Central 5.665.600

Fuentes Financieras de Organismos Descentralizados 16.103.917

Total Fuentes Financieras 21.769.517

Artículo 7°.- Apruér:Inse los Presupuestos de Gastos y el Cálculo de Recursos y Fuentes

Fin	 los organismos de Seguridad Social para el Ejercicio 2005, de acuerdo al detalle

ontinuación y al de las planillas anexas, las que forman parte de la presente ley:
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Total

Instituto Provincial

Autárquico Unificado

De Servicios Sociales

CONCEPTO
Caja Compesandora

de Policía

Recursos Totales 114.708.071 3.210.000 111.498.071

Gastos Totales 123.720.685 5.170.000 118.550.685

Resultado Primario -9.012.614 -1.960.000 -7.052.614

Fuentes Financieras 11.552.614 2.000.000 9.552.614

Aplicaciones Financieras 2.540.000 40.000 2.500.000

Resultado Financiero Neto 9.012.614 1.960.000 7.052.614

Artículo 8".- El Régimen "FONDO SOCIAL DE REACTIVACIÓN PRODUCTIVA"

destinado a solventar las políticas y programas de Komoción y reactivación productiva creado

por el artículo 17 (le la Ley provincial 616, continuará vigente durante et presente Ejercicio

Artículo 9", No podrán adjudicarse obras o trabajos públicos, aun cuando cuenten con

tratamiento presupuestario, que IR) posean un financiamiento específico que permita llevar a

cabo la totalidad de la inkma, de manera (le no afectar la consecución de aquellas que ya se

encuentran en proceso de ejecución.

Artículo 10°.- El Poder Ejecutivo Provincial mantendrá vigente el Régimen de Cancelación de

Deudas y Fortalecim'wto del Sistema Previsional de Obras Sociales de Tierra del Fuego,

creado por el artículo 24 de la Ley provincial 616.

Artículo 11".- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial

Aleja clro rl liliet VERNET
Nliriis ro de Gobierno, Trabajo,
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